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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 

 
 

Atendiendo la petición que antecede, presentada por el apoderado 

del demandante, en este proceso de MODIFICACIÓN DE VISITAS, 

promovido a través de apoderado judicial por ANÍBAL FRANCO SOTO, 

contra DALIRIS OSSA OROZCO, mediante la cual solicita fijar fecha y 

hora para la audiencia, se DENIEGA toda vez que aún no se cuenta 

con el informe del Comité técnico interdisciplinario, a cargo de la 

Coordinadora del Centro Zonal Manizales Dos del ICBF. 

 

Se dispone requerir a la citada funcionaria adscrita al ICBF, para que 

remita el informe mencionado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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